
LEY N'1 1281

Sancionada y Promulgada: 1 de abril de 1981.
B.O. NI' 1872.

Articulo 11' - Modlflcll&ela Ley 811 en la forma que a conLlnuaclón
se Indica:

1) Se suprime la palabra "prnlslón" al IIna! del primer párraJo del art.. 1e,

2) 8e modlrlca el Inciso hl del arLlculo 31'.el que queda redactado de la sl-
gulente manera:

"h) Con el superblt de cada eJeK1c1o financiero".

31 8e modifica el ú1Umo pt\rrafo del arllculo 3'1, el que queda redactado de
la al«ulenLe manera: "8In pertuteío dt' lo expresado anLerlormenLe cada
Dlreeclón atenderá con recursos pi'oplos 1113 prestaciones a su cargo y
eonlrlbulrá en la proporción que le corresponda en la atención de Io.s
guLas de administración del InsUtuLo. a CQ70e(ecLo Io.s poKentaJelJ se-
rán fijados por el ConseJo de Admlnl5Lraclón ., aomeUdoa a la conside-
racIón del Poder ~ecuUYO.

41 Se modUlcan los alguientes Incl50s del arllculo 41'. Que quedarén redae.
l.n""" rl•• la alllnlp- -iauern:
() "La eonstrueeíén o compra de edificios para deal.narlos a estableel-

mientes aslstenclales o de reereaetén''.

gl "La adqulslclón de Inmuebles para su posterior venia".

hJ ''La promoción 7 desarrollos de planes de reeresetén socIal para los
benet.c.ar.os de esta ley y pata la comunIdad".

1) "Olargar préslamos personales ordinarios o exLraordlnarlos a sns att-
l.ae03. de acuerdo a las condiciones que establezca el Consejo de Ad-
ministracIón" .

51 se Su;ULUYfnlos Incisos del art'eulo 41' por los que se IndIcan a eonu.
nuae.én:

JI "Reallar Inyeralonea desUnadas a asegurar la capllalbaclón de sus
recur-es. pud.endo a lal rtn, eonst.tutr, lotrgrar o participar en so-
ciedades o empresas esla lales o de economla mixta. debiendo eons-
tar rn el caso de esLas úlllmas con la mayorla que le permita eJer.
cer el eontro: de la Sociedad".

tI "Asrgurar la capltallllllclón de S\l8 londos mediante dep6s11oa p1av
fijo en Bancos Oficiales".

JI "Ase&crar al Poder JlljfCUUyOen materia de seguridad Social".

mI "Nombrar '1 remeser aEU personal. con sulre.én a los prlnc:plos de
eaLabllldad que acuerdan lu leyes Ylgentes".

n) "Rfallllllr explotaciones de earáeter comercial o IndmLrlal Ylneula-
du een el cumpllmlenlo de los IInes de esLa ley. pudlendo en esLo.s
casos aplicarse sistemas ll1Imlnlslratlros o contables. y mélodos ope-
rat:Y05 y de cookaLaclones compatibles con los que sean de uso ha-
bllual en la acUYldad prhada".

81 Se auprmlen los Incisos 111y fil del articulo 49.

71 se mo..uflca el Inclao dI drl arL!culo 51', el que oueda redacLailo de la si-
guIente manera: "Un COn'eJero Gremial en repreaenLaclón de lodos los
afiliados agentes oúbllcoa proylnelalrs, munclpalea y de entes deseen-
kalllllldoa, deslgnaifo,' por la entidad con Personería Ju~ldlca que agru-
pen al mencionado personal.

Para la eleccIón del Consejero Gremial. tlLular y suplente. el ltuLiLuto
conYOCI~éa las enUt!ades mencionadas a una a-amblea especial, en la
que esl.8r'D representadaa cada. una de ellu por un Delegado desIgna-
do a lal efecto. La Asamblfa funcionaré dl'damenLe balo la aupent.stón
del InsllLuto con la presencIa de la mlLad más uno (11 de los Delegados
dealgnados '1 adoDLari sm resoluclonra por simple mayor'a de yotos.
cada 'Delesado setA designado por la !tnUdad ffapecUya eo Asamb'ea de
aua socIos o allllados. BI Consejero Gremial Ulular 'f suplente, deberá re.
"a\.ar en planta permanente de la AdmlnlsLraclón PrOYnclal, Municipal
7 entes descenLralllllldos~ \fner una anUgfiedad no Inferior a kes (31
at\oa en el empleo.
DesempeflJIlA el cargo m el lnal41u1o sin perJu:clo de SM funciones o
labores especifIcas en la Admlnlalraclón.
Se agrega al fIoal del párralo alguiente al Inclao el del arLlcu:o 51'. el
texlo que •• Indlea a conUnuaclóo: " ... en caso de auaencla permanente".
se "prime eo el lercer p!rrafo siluleole al Inclao dI del arUculo 51' la
8X\}reslón: "oddn ser nmoYldos por el de.sempefto de aua funciones.
prem aua\.anelaclón del aumarlo respecUYO".
8e modifican los dIUrnos \.res "'rralos del arLlculo 5'1. loa que quedarAn
redactados de l. algulenla manera: "P:I ComeJero Gremial y el ConseJe·
ro de los Jubilados. ULulares '1 suplentea, durarán dos 121 afios en el
carIO, pudIendo ser reelectos.
Podnin aer fflllOYldos por mal desempel\o de sus lonclones- preYla 50t-
t.anelaclón del suosarlo respecUYO.o a pedido de los dos LeKloade las en-
Lldades que loe ha.,.n deslllnados".
"BI Consejero Gremial conIJouaré percibiendo el aueldo corretpondlen.
le ,. su cargo presupueetarto en la Admlnlslraclón 'YSe le ulgnar' una



bonIficación mensuat por gastos de representación que será f,jada anual.
mente en e! presupue..to del lnst,tuto. Quedará exmudo de la obligaclón
de desempeñar ías tareas prop.as de su empleo los diu que deba cumpllr
las del lnsMuto",

"El Consejero de Jos lubllados 1 Pensionados, conLinuará percibiendo los
benet.eíos otorgados 1 le será asignada una bon,ficac,ón mensual por
gastos de rep.esentac.ón que SEra lijada en la m.sna forma qUe la del
Conse,ero Qremlal".

8) se agrqa como Incbo mI del art.eulo 89 el síguleme:

m) "Trasladar al personal o sustítuír sus func:ones cuando las necesi-
dades del serv.clo lo requírran".

91 Se sustituYen los dos párrafos finales del art~cuJo 129 por el s~gulente:

"Los aportes, contribuciones '1 descuentos no Ingresados en término por
los responsables, serán actualIZados al momento ck su efectivo pago me-
diante la apllcación de un coeflclente que se determinará teniendo en
cuenta la variación que hubiese eXpErimentado el haber míntmo de Iu.
b.laclón entre el momento que debió efectuarse el pago y el de su can.
celación. y deven¡arán un interés del 6% anual. La repart:cl6n Provin-
cial pertinente ckduc:rá de las partlclpac:oD(a en el producIdo de lm-
puestoa que correspondiere a lo! Mun;clpl03 adherIdos las sumas que és.
tos adeudaren al InsUuto. A tal efecto la llqu daeíén que p:actlqul' el
Instituto, acrt auflc;ente para proceder a la retención, deposItándose el
Importe a no:nb:e del mismo".

101 qréguese como últlmo párrafo del art.k:ulo 149 el sígulente: "El pago
de los aporteos1contribuciones será obligator.o respecte del ler."onal que
tuviere cumpllda la edad de 16 años".

11) SusUUryese el primer párrafo del articulo 179 por el sgulente: "No se
conalderarán remuneración. w asígnaeíones (amillares, las Indemniza.
clonea ckr:vadas de la extinción del contrato de trabajo, por vacacJonea
no gozadas y por Incapacidad permanente provocada por accidente de
trabajo o enfermedad proree.onat. ni las as.gnaclones pagadas en con-
cepto de beea",

121Su ·tltúyese el último párrafo del articulo 189 por el siguiente: "Quedan
excluidos del régimen prev;.sional de la Provincia Jos menores de 18 años",

13\ Sustltúyeae el art.k:u~o 19 por el slglt.eme: "Las Municipalidades y COm!-
alonea ck Fomento de la Provlnc.a podrán Incorporar a .sus funcionarios.
emplradoa y obreros al presente réglmen, mediante convenio con el Ins-
tituto de seguridad Social",

141SU'Utúyese el primer párrafo del art'culo 21 por los siguientes: "Se como
putará el tiempo de los serv.eíos continuos o dJscontinu03 preatados a
partir de los dieclsels (161 años de edad en act;vkiades comprendidas en
este régimen o en eualqu.er otro incluido en el sistema de reciprocidad
Jubllatorla, Los prestat!os antes de los dlecisels 1181 afos de edad con
anterlor:dad a la vigencia de esta ley. sólo aerán computados en los re-
lI~nell que 10 admitían, si respecto de ellos hubleran efectua<lo en 8U
momento 108 aportes y contr~uciones ecrrespcndíentes,

81 el afiliado Be Incapacitare o (alleclere antes de los dlrclsels (16\ añes
de edad al sólo efecto de la Jubilación por Invalidez o de la Pensión en
su caso. se computarán los sen:clos prestados con anteriorIdad a esa edad",

15) 8ustltúyeae en el Inc:.o a) del artk:ulo 24 la expresión "no Interrumpan"
por "suspendan pero no extingan"".

181 Su'tltiJyase en el Inciso b) del art:culo 24 la exprealón "dieciocho (181"
por "dlrclsels (1111",

17) Bu;.UtiJyaae el Ine:' e) del art.M:ulo2( por el algulente:

cl '~I per'o"o de Se-vicio MlIltar o~lIgatorlo por llamado ordinario, me-
vlJlzac:ón o convocatoria esprclal. desde la (rcha de la convocación y
hasta treinta (301 dlas después de concluido el 8ervlelo siempre que
al momento de la Incorporaolón el aflltado se hallare en actlvldad".



18) Incorpórue como Inciso d) del ar~:culo 2., el 8;gu:en~:

d) "Loa servicios MaUarea prestacos en las Iuersas armadas y 103 míll-
tar.zaoos y poneíatee cumplidos en las fuerzas de Segunda:! y DEIrn
sa, siempre que no hayan s1do uunsados total o pare.a.mr nte, para
obtener Re~lro.

Los aervldos clvllea, preatados por el personal mencionado en el pá-
rrafo precedente durante loa la))<os computados para el retiro mili-
tar, no serán computados para obtener Jub.lac.ón",

19) SUaUt.ú1ese el primer párrato df1 artícuío 26 por el siguiente'

"Ar~lculo 26 - A los efectos de establecer los aportes y cont-touc.onas
correspondientes a servieíoa boncrar.os, se consldrrará devengbda la re-
munEración que para Iguales o similares act.vioo.des rija a la fecha en
que se solleltare su cómputo".

20) Sll!tltúyese el articulo 21 por el 11 gulen~:

"Articulo 21 - Se computará como remuneracIón correspondiente al De
rlodo de aervlelo militar obligatorio por llamado ordinarIo, movlllzaefón
o convocatoria especial, la que pErelbla el afmado a la fecha de su In
eorporacíén. 'El CÓmputo de esa remunerac ón no está sujeta al pago de
loa aportes y contribuciones".

21) Agrégaae como párrafo flnal del ar~leulo 32, el slgult nte:

"El Poder X'Jeeut.lv()podrá estableen otras prestaciones, en hnto lo per-
mitan 188 po.s1bllldades eeonómtco-Hnane'eras y de orgamzactón del sís
tema".

22) lncorpórase como articulo 32 bis. el s!gulente:
''El derdo a las prestac.ones se rifle en lo sustanelal. salvo dlsposlc:ón
expresa en contrario, para 188 jubJlacloDf6 por la ley vlitente a la feetla
de eesaelén en el servicio, y para las pensícnes por la ley vIgente a la
fedla de la muerte del causante".

23) Sus"túyeae el Inciso bl del art'cuío 33 por el a!guiente:

b) "Acredlt.fn treinta t301 aflcs (le -erveos «mout-b'es en uno o más
reglrnenea 'ubllatorl<l3 comprendidos en el s'sterna ele rec.oroc.dad
de los cuales quince 051 por lo mr ncs c'eberlln ser con aoortss, El
Poder 'E'ecutlvo queda tacultaeo para elevap el mín'mo con apo-les
fijados en el pIlrrafo anterior. cuando el lapso de vlll'enc!a de esta ley
lo justifique. A opción del afll1at!o o lIUS causas "lÜ>"entes y al EO'O
efecto de completar la ant"güelfad rrquerlda para ob~ner la tublla-
cl6n ordinaria. los aerviclos antertores al 19 de enero de 1959 nue ex-
cedieran el mlnlmo con aportes fiJado en el pirraro anterior corres
ponden o no a period08 con aportes. serán ccr.nputados a simple de
cJatllAllón jurada de aquellos. SR lva que de las constane'as n:Slentes
surgiera la no prestación de tales servidos".

24) Sustltúyese el articulo 34 por el slgulente:
"Tendrán cferecbo a la jub]aclÓD ordinaria con 55 años de edad los va-
rones y 5'2 1M mujeres, el personal que acreditare en los e'tableelmlen-
tos públlOO8o privaos a que se refleren la Ley 922 Y su mo:lUleator!a la
N9 956, treinta (30) años de servlelos como docentes de enseñansa pre
escolar, primaria. media o supertor, o velnt:clnco (251 años de talu ser
vicios, de los cuales diez !tU) como míníme rurren al trente directo de
al UDlJl()8.

Los aermios docent.ea provinciales. municipales o en la enseñanza ¡¡-I-
vada Incorporada a la oflelal. debidamente reconocidos. serán con"lde-
rados a los finES eatableelt'os En este art'culo si el afiliado acreditare un
mlnlmo de 111ez(lO) años de servicio de los menclona<!os en el párrafo
anterior.
Cuando acreditaren servlcJos doeentes de los menclonados aoterlormen
te en el párra.fo prbnero por un tiempo Inferklr a treinta (30) o velotl
cinco (25) af\oa. seg(tn fuere el caso. y alternaéamente otros de cuajquter
naturaleza, para el otorgamiento de la jubilación ordinaria se efectuará
un prorrateo en funcIón de los 11mtes de anUgüecad y de edad requeri-
do para cada clase de servicios".



251 Agréganse al articulo 38 los sígurentes párrafos:

"81 la solicitud de la prestación se formu:are dl!8pués de transcurrido
un (11 afio desde la extinción de la relación laboral o desde el vencimien-
to del plazo a que se refiere el segundo párrafo del articulo 51 se P:l!8U
me que el aflUado se hallaba capaeltado a la Iecha de exteneíón de la
relación o al venc.mlento de d.cho plazo, salvo que de las causas gene
radoras de la IncapacIdad surgiere la existencia en forma Indubitable a
esos momentos.

Incumbe a los Interesados aportar los elementos de Juicio tendientes a
acredItar la lncapaeldad Invocada y la fecha en que la misma se produ-
jo. Los dictámenes que emitan las Juntas Méd:cll1ly las autortdades sa-
nitadas naclonalu. provlnelalu y munleípales, deberán ser fundados e
IndIcar en ¡;Ucaso. el porcentaje de Incapacidad del afiliado. el carácter
transitorio o permanente de la misma y la fed1a en que dicha Incapacl.
dad se produjo.

Cuando utuv:ere acreditada la Incapacidad a la feeha de la eesaeíén en
la actividad y el afmado hub.era prestado servlclos lnlnterrumpldamen
te durante los dIez (10) años Inmediatamente anteríores, se presume que
aquella se produjo durante la relación laboral".

261 Suprímase el capítulo correspondiente al 'R~glmen de IR<fUropara el Per-
sona 1 Pollclal con íuneíones de SegurIdad y Defensa y Bomberos. Inte-
grado por los art!culos 43, •• Y 45, los que quedan derogados.

27) SustltÚYl!8eel articulo 46 por el sígulente:

"Art1eulo 4a - En caso de muerte del Jubilado o del afiliado en actlvl.
dad o con derecho a Jubilación. gozarén de pensión los slgulentl!8 pa.
rientes del causante:

1) La vIuda o el viudo incapacitado para el trabajo y a cargo de la cau
sante a la lecha de su deceso. en concurrencia con:

a) Los hijos solteros, las hijas soneras y las hIjas vIudas. estas últI-
mas siempre que no gozaran de Jubilación. pensión. retiro o pres-
tación no contributiva. salvo que optaren por la pensión que acuer-
da la presente, basta los díecíocho (181 a60s de edad.

b) Las hijas solteras y las hijas vludu que hubieran con9ilvldo con
el causante en forma habitual y e o n t ln u a d a durante w., diez
(16) afioe Inmediatamente anterjores a ~ deceso, que a
ese momento tuvleran cumplida la edad de cincuenta (50)
afios y se encontraran a su cargo siempre que no desempefiaran
activIdad luca.Uva alguna ni gozaran de jubilación, penslón, re-
tiro O prestación no contributiva. salvo. en estos últimos supues-
tos, que optaren por la pensión que acuerda la presente.

Cl Las bHas v!udu y las hlju tI~vorcladas o separadas de hecho por
culpa exclusiva del marido. que no percibieran prestaetén alímen-
tarla de éste. todu etlas Incapacitadas para el trabajo 'Y a cargo
dei causante a la (toba de su deceso, siempre que no gozaran de
JubUaclón. penslén, retiro o prestación no eontrtbuttva, salvo que
optare por la pensión que acuerda la presente.

d) Los nietos solteros, tas nielas solteras y Ias nietas vIudas, estas
últlmllS siempre que i no gozaran de jubilación. pensión. retiro o
pnslac:ón no eontributlva. salto que optaren por la pensión que
acuerda la presente, todos eros huérfanos de padre y madre huta
los dieciocho (8) afios de edad.

2) Los hijos y nletcs de ambos sexos. en las condiciones del Inciso an-
ter:or.

31 La v:uda o el v:udo en las eondteíonea del Inciso primero. en eoncu
rreneía con los padres Incapacttados para el trabajo y a cargo del
causante a la feeha de su deceso. siempre que éstos no gozaran de
lubl\ac!ón. pensión. retiro o prestllclón no contributiva. salvo que op
taren por la pensión que acuerda la presente.

tI L~s pa~!es. en las ccnntc.ones t!e! me.so precedente.



5) Los hermanos sorteros, las hermanas solteras y las hermanas viudas.
todos ellos 'huérfanos de padre y madre y a cargo del causante a la
fech.a de su deceso. siempre que no gozaran de jubilación ret.ro pres-
tae.en no contributLva o pensión, salvo que optaren pÓr la Pensión
que acuerda la presente. hasta los dieciocho años de edad. La prece-
dente enumeracIón es taxativa. El orden establecido en el Inciso prí.
mero no es exclU)'ente. pero s1 el orden de prelación estaolecído entre
los InclsoB 1 al 5.

A los fines de lo dlspueato en este articulo, la autoridad de aplicación
está faeultada en sede administrativa fara decidir acerca de la va-
lidez y efectos Jurldlcos de los actos de estado civil Invocados por el
beneficiarlo. La pensión es una prestación derivada del derecho a ju-
bilación del causante que en ningún caso genera, a su vez, derecho
a penalón".

28) 8nstltúyese en el primer párrafo dei articulo 48 la expresión "y no de-
sempeñen actividad remunerada" por "y no desempeñen actividadea re-
muneradas ni gocen de Jubilación, pensión, retiro o preatación no COD-
trlbutlva.

291 SnstltÚ)'ese el articulo 50 por el siguiente:

"Art!culo 50 - Cuando se extinguiera el derecho a penalón de un cauaa-
habiente y DO exlst.eran eoparttclpes, gozarán de esta prestación los pa-
rientes del jubilado o a.flllado con derecho a jubllaclón enumeraees en
el articulo 46 que sigan en orden de prelación. que a la fecha del falle-
cimiento de éste reunieran los requísítcs para obtener pensión pero que
hubIeran quedado excluidos por otro causa habiente. siempre que se en-
contraren Incapacitados para el trabajo a la fecha de ext.nclón de la
pensIón para el anterIor titular y DO gozaren de Jubilación, pensión. re-
tiro o preataclón no contributiva. salvo que optaren por la pensión que
acuerda ia presente".

301 Agrégase como articulo 50 bis el algU:ente:

"Articulo 50 bis - El derecho a pensión se extingUirá:
al Por la muerte del beneficiario. o su falleclmiento presunto. judicial-

mente declarado;

bl Para el cónyuge supérstite. para la concubina. para la madre o pa-
dre viudos o que enviudaren y para los beneficiarlos cuyo derecho a
pensión dependiere de que fueren aoltEros. desde que contrajeren ma-
trimonio. o si hicieren vida madtal de hecho. Para las bljaa dlvor-
ciadas. desde la reeoneü.aeíón de los cónyuges y para las hlJaa sepa-
radas de hecho dude que cesare la separación;

c) Para los beneficiarios cuyo derecho a pensión estuviere limitado hu-
ta determlnada edad. desde que cumplieren las edades establecidas
por lu respectlvu leyes orgánicas. salvo que a esa fecha se encon
traren Incaopacltados para el trabajo;

dI Para los beneficiarios de pensión en razón de Incapacidad para el
trabajo. desde que tal Incapacidad desapareciere definitivamente. Eal-
YOque a esa fecha tuvieran 50 o mis años de edad y .hubleren goza
do de la peMlóp por lo menos durante diez (0) años

31) sustltúyeae el Inetso bl del a:t'culo 52, por el siguiente:

bl "La pensión. desde el dla síguente de la muerte del causante o al
dla presuntivo de su fallecimiento fiJado ludlclaimente. excepto en
el supue.;to previsto en el articulo 50 en que se pagará a partir del
dla slgulmte al de la extinción de la pensión para el anterior titular".

32) sustltúyese el articulo 52 bis por el a1gulente:
"Art!culo 52 bls - La mujer que hubIere vIvIdo públicamente en apa-
rente mal.rlmon:o con el aUllado fallecido. durante un mín.mc de cinco
(6) afios anteriores al fallecimIento. gozará de 108 m!smos beneficIos y
derechos de la 'Iluda. COlldlc!onando la exIstencia del bendlclo a que no
exIste cón)'llle áupér.st.te o hIjos con derecho a pens:ón.
,En el caso de que puedan acceder al bendlc:o que otorga la presente
1l'1 concurrirá con los demás eausa htl.b:enteB enumerados en el articulo
t6 Y con lu mlsmu obl18aclones que correspondan aA c6nyuge 8upérat1te".



33) Sustltúyese el articulo 53 por el siguiente:

Articulo 53 - Las prestac!ones revisten los síguíentes caracteres:

al Son peraonallslrnas 'Y 110'0 corresponden a los propios beneficiarios;

b) No pueden ser enajenadas ni atectadas a etrceros por derecho algu-
no. aalvo los caros previstos en el artleulo 52 bís;

e) Son Inembargables. con la salvedad de las cuotas por alimentos y
"1I1i1aexpensas";

d) Están sujetas a las deducciones que las autoridades JudicIales admí-
nlatratlvas competentes dispongan en concepto de cargos provenien-
tes de créditos a favor de los organísmos de SEguridad Social o por la
percepcJón indeb¡da de haberes de Jubilaciones. pen.slones. reUros o
prestaciones no contributivas. Dicnas deducciones no podrán exeeder
del 20% del haber mensual de la prestación. salvo cuando en razón
del plazo de duración de ésta no resultare posible cancelar el cargo
mediante ese porcentaje. en cuyo caso la deuda se prorrateará en Iun-
cIón de dicho plazo;

e) Solo se extinguen por las causas previstas por la ley. Todo acto Iurl-
dlco que contrarie lo díspuesto precedent.ement.e es nulo y sin valor
aIeuno.

34) Acréganse como artlculos 53 bis Y 53 tucero. los siguientes:

"Articulo 53 bla - Las prestacíones pueden ser atectadas, previa eon-
formldad :Cormal y expresa de los beneficiarios, a favor de organísmos
públicos. 8IlOclaclones profesIonales de trabajadores con personerla gre-
mJal y de empleadores. obras soelales, eooperat.vas y mutualidades con
los cuales los beneficiarios convengan el antíeípo de las prestaciones.

"Art'cu'o 53 tercero - Cuando la resolueíén otorgante de la prestación
estuvera afectada de nulidad abso'uta que resultara de hechos o actos
fEhacientemente probados. podrá ser su.spendida. revocada. modificada
o sustituida por razones de Uegitlmldad en sede adminlat.rativa median
te declaión fundada aunque la prertaeíén se hallare en vías de cumpU-
miento".

35) Su.stitúyese el art.lculo M por el siguiente:

"Articulo 54 - El haber mensual de las Jub:Jaclones ordinarias y por In.
n.l1dez será equlva!ente a un porcentaje que alcanzará desde un ocben\a
(80) a un ochen\a y cinco por ciento (85%) del promedIo mensual de
las remunuaclones act.ualizadas de acuerdo con las slgulent.es pautas:

19) 81 todos los servicios ecmputados fueren en rlllaclón de dependencia,
se promediarán las remuneraclones actualísadas percibidas durante
los tres (31 afias calendarios más favorables. continuos. comprendi-
dos en el período de cuco (5) afios también catendaríos, Inmed.ata-
mente anterIores al afio de la cesación en el servicio. En C9.!O de que
el aflllaé'o optare por el período de tre, (31 años calendarios eontl-
nuos Inmediatamente ant.er;o~e.! al afio de cesacIón en el servicio y
hldllere desempeñado durante dicho lapso el mismo cargo pa.°a la
determlnae.én del haber se tendrá en cuenta la úlUma remunera-
ción perclb:da por el agente. A fin de praetíear la actualización pre-
vIsta en el primer párrafo de este Inciso. las remunerae.ones por ta
reas en relac:ón ee dependenc'a comprendidas en el periodo que se
torne en cuenta para determinar el haber. se multiplicarán por los
coe-fJclentes que al 31 de d;clembre de cada afio fiJe el Consejo de
Admlnlalraclón del Inst.t'lto de 6egurldad SocIal en función de las
n.rlaclones del nIvel general de las remuneraciones del peraonal de
la AdmlnlJtración Pública ProvincIal. Los montos obt.enldos de eon-
formldad con lo ut.l.blecldo en los párrafos precedentes se mulUpU.
earán. a su vez, por el índice de corrección al que se rdlere el ar-
tlcu'o 80, v_gen~ a la lecha de la cesacIón en el servIcIo. En caso
de !ubllac:ón por Invalidez, si el afiliado no acreditare ~ mínimo de
tres (3) a-t\os de servIcIos, se p:omedJar~n las remuneraciones actua
llzadas percibidas durante todo el tiempo computado, con la eerree-
cIón que corre!ponda. o se tomará en cuenta la última remuneración
en caso de que el agente haya desempeftado el mtsmo cargo duran-
t.e el perlado sefialado.



29) Al promedio obtenIdo de acuerdo con el íncíso anterIor se aplicará
uno de los síguícntes porcentajes:

al Ochenta por ciento (8C%I, sI al momento de cesar en la actIv.l-
dad el afiliado no excediera en tres (31 años como minlmo, la
edad requerida por la presente Il'Ypara obtener Jubilación ordinaria;

bJ Ochenta y dos por ciento (82%), si a ese momento el afiliado ex-
cediera en tres (31 años o más d.eha edad;

e) Ochenta y tres por ciento (83%1, si a ese momento el afl1lado ex-
cediera en cinco (5) años o más dicha edad;

d) Odlenla y cinco por ciento (85% 1 si a ese momento el afiliado ex-
cediera en clnco (5) años o más lÜCha edad.

Para tener derecho a obtener un porcentaje mayor al 80% el afi-
liado deberá acredltai" como mlnímo 30 (treInta) años de servíeíos
compulable! con aportes. Los Incrementos de pereentaíes prevlB-
tos precedenumente no serán aplicables en el caso de reajuste
del haber o transformación de la prestación del jub.lado que con
tlnuare en acItvldad o volviere a la misma.

391 SI se computaren sucesivamente o simultáneamente servleíos en re.
tacíén de dependencia y autónomos, el haber se establecerá suman.
do el que resulla de la aplicación de esta ley para los serv.etos en
relaelén de dependencia r el eorrespond.ente a los aervlc:O$ auténo-
moa de acuerdo con su reglmen propio, ambos en proporclón al tiem
po computado para cada clase de servicios. con retaeién al mlnlmo
requerido para obtener Jubilación ordinaria.

361 Sustltúyese el articulo 55 por el siguiente:

"Art'culo 55 - El. haber mensual de la Iubüaelén por edad avanzada se-
rá equ valente al sesenta por ciento (60%) del promedio ertableeldo de
conform.ldad con el 1n<:1Bo19 del articulo anterior.

371 Sustltúyese el art'culo 56 por el slgulente:
"Artículo 56 - Para establecer el promedio de las remuneraciones no se
considerarán las correspondientes a servicios honorarios ni al surIdo anual
complementarlo, sin perjuíelo de lo dispuesto en el artículo 61".

38) Suprlmese el articulo 57.

391 Buprimese el arttcuío 58.

(0) SusUúyese el articulo 59 por el siguiente:

"Art.iculo 59 - 'El haber de la pensIón 8fTá equivalente al setenta y eln-
ce por ciento (75%J del haber de Iubllaelón que gozaba o le hubiere co-
rrespondido peretblr al causante".

ti 1 8ust!tÚ'Yese el art.iculo 60 por el siguiente:
"Articulo 60 - 'I.os haberes de las prestaetones !erán móv.les. en runc.én
de las varlac!ones del nivel general de las remuneraciones del personal
de la Adm·nlstrac.lón Pública Provincial. Deptro de los treinta (301 días
de producida una variación mlnlma del dIez por ciento 00% 1 en dcho
nivel general o de eslablecldo un incremento general de las remune-aeío
nes, cualqulera fuera S\1 porcentaje, el Consejo die Amn-¡nlBt.racióndel
ln'tltuto de Seguridad 60clal dispondrá el reajuste de los haberes de la'!
prllStaclones en un porcentaje equ.valente a esa var.aelén.
\1!:1oonse-o de AdmlnlBtraclón del Instituto establecerá asímtsmo el ln-
dice de eorreeelén a aplicar para la delermlnaclón del haber de las pres
laclones. el que reflejará las variaciones t.enldas en cuenta a los fines
de la movilidad prevlala en el párrafo precedente.
Los coefelentes a que se refiere el artículo 54 y loa índices de corrección
mencionados en el presente articulo serAn pub~:cad03 en el Bolet.ln Ofl-
elal de la Provincia.

421 6ust:t.(¡yese en el art.iculo 611bis la expresión "as:gnaclones de salarlo fa
m.Il1ar" por "aalgnaclones famlllares".

431 8u&tlt6yese el primer pArrafo del articulo 66 por el a:gulente:



''La jubilación ordinaria parcial a que se refiere el ar~!culo 52 inciso e)
re' i1'".~·atu:odel Decente adoptado po: Ley N9 922 Y su mod1flcator.a Ley
N9 956, se otorgará a íos afUladOllque desempeñando un cargo docente
y ot, o u otros, ooetntes o no, puedan obtener Jubilación ordinaria por
cualquiera de ellos y eont.núen desempeñando el otro u otros",

44) SUllUtúyeseel articulo 67 por el siguíente:

"Articulo 67 - Los a.flllac!osque reunieran 1011 requísítos para el logro
de 1M jubilaciones ordlnarlas, por edad avanzada, retiros o retíros polí-
elales, quedarán sujetos a lu siguientes normas:

a) Para entrar en el goce del beneüe.o deberán cesar en toda actividad
en relacIón de dependencia, .ülvo los supuestos prevllltos en los ar-
~icul0352 íneíso c) del Estatuto del Docente adoptado por Ley N9 922
Y BUmodificatoria Ley N9 956 Y 69 de la presente;

b) SI reíngresaren a cualquier actividad en relación de dependencia se
les suspenderá el goce del beneflc1'Ohuta que cese en aquella, salvo
en los euoa prevtstcs en la Ley 15.284"1 en el articulo 69, El Poder
EjECUtiVOpodrá, ain embargo, Establecer por tiempo determinado y
con carácter general. regimenes de compatibilidad limitada con re-
ducción de los haberes de 10Jlbeneficios. Tendrán derecho a realuste
o transformación mediante el cómputo de las nuevas actividades, slem-
pre que ést.as alcanzaren a un periodo mlnlmo de tres (3) años, ex-
cepto en los casos contemplados por la Ley N9 15.284

e) Cualquiera fuere la naturaleza de los servicios computados, podrán
solicitar y entrar en el goce del benef.clo contlnua~ o reingresando
en la act.ftdad au~noma sin tncompaUbUldad al«una. Tendrán dere-
cho a reaJUllte o transformación mediante el cómputo de las activi-
dades autónomas en que continuaron o reingresaron, si alcanzaren a
un periodo mtnlmo de ~res (31 años con aportes.

Las exigencias establecidas en el último párrafo de 10JlInc1lloab) y
cl no rigen para transformación en Jubilación por Invalidez',

f5) 6uatltú.yese el articulo 68 por el siguiente:

"Articulo 88 - El goce de la Jubilación por Invalidez es Incompatible con
el desempefío de cualquier actividad en relación de dependencia".

El ~e de la Jubilación por edad avanzada es Incompatible con el de otra
jubilacIón o reuro nacional, provIncial O munIcipal",

461 SUlltltúyese el tercer párrafo del articulo 69 por los siguIentes:

'''La compat:bUldad establecida en este artIculo es aplicable a los docen-
tes o Invest!gadores que ejErzan una o más tareas. Cuando el docente o
InvestigadOr obtuviere la JubUaclón en basP al cargo en el que obtare
por continuar, el cómputo se cerrará a la fecha de solic,tud del benefle1o,

Cuando cesaren definitivamente, los Jubilados que hubieran continuado
en actlv1da~ docent.e6 o de Investigación podrán obtener el reajlJllte o
trlWlBformactónmediante el cómputo de los servicios y remuneraciones
correspondientes al cargo en que continuaron. Igual ~ereeho tendrán
qutenes se hubieran r~lnt.egrado a la a~t1vldad docente o de InvesUg6-
clón, siempre que ios nueeos servíeíos alcanzaren a un periodo mínimo
de t.res (31 aiíos excepto en los casos de trlWlBformaclónen Jubilación
por In.vaJldez",

471 ~égase al final del primer párrafo del articulo 73 la .s1¡ulente expresión:
"y a la ley v.gente en ese momento",

(6) ,A&régaseal ar~:culo 73 el a1gulente párrafo:
"El Inst.ltuto dará curso a ha sollclt.udes de reCOll<lClmlent.ode aervtclos
en cualquier momento en que aean preaenta~as, aln exigir que se Justi-
fique ia IniciacIón del trámite Jubllatorio, Lea suceslYas ampliaciones a6-
lo podrán aol!cltarae oon una periodicIdad de etneo (5) años, aalvo que
ae requ:eran paTa peticionar a\guna prestación o por extinción del con-
trato de t.rabaJo".

(9) qrégaae el a1gulent.e párrafo al 6rtlculo 74:



"El cómputo de serv:clos a slm¡f.e declaración Juraa del arlUado o 11111
causa hablenteB. en ningún caso dará derecho a que tales servlelOl se
consideren de carácter dlferenc;al o espec.al de los servlcloa mediante
prueba testimonial exelusrsamrnte''.

501 Bustltú,yese el articule 75 por el slgulente:

"Artleulo 75 - lE} jubilado Que hubiere vuelto o volvJere a 1a actividad
y cesare con po;lerlorldad al día 20 de febrero de 1970 Queda sujeto a las
siguientes normas:

a I Podrá transtormar la prestación. siempre Que acreditare tos requ1sl-
tos exigidos para la obtención de otra prevista en esta ley;

bl SI gozara de alguna de las prestaciones prevJstas en la presente. po-
drá reajustar el baoer d", la misma. med.ante el cómputo de los nue-
vos servidos y remuneraciones;

c) 81 no acreditara los requisitos exigidos para la obtención de alguna
de las prestaciones previstas N1 esta ley. no se computará el Uempo
y solo podrá reajustar el haber. siempre que las remuneraciones per-
elbldas en los nuevos servíclos le resultaren mAs favorable..

Para la proeedeneía de la transtormacén o reaJuste debed.n concu-
rrir las exigencias establecidas en los artíeu.os 67 Inciso bl \\lUmo pá-
rrafo. ó 69, úlUlno párrafo.

La transíormaeíén y reajuste se efectuarán aplicando las dlspoalclo-
nes de la presente ley".

511 Agrégase como art:culo 75 bis el slgulente:

"Art'culo 75 bis - cuanco hubíera recaído resolución Judle:at o adml-
nlstrat:va flrmes Que denegare en todo o en parte el derecho reclamado
se estará al contenldo de la misma.

SI como eonseeusnela de la reapertura del proeedJmlenbo frente a nue-
vas tnvoeaelones, se hicIera lugar al reeonoelmiento de estos dereohOll,
a los fines dispuestos por los artíeuíos 52 inciso al y 89 bis. se coDalde-
rará como fecha de solicitud la de4 pedJdo de reapertura del proeedl-
ml~to".

521SustlLúyese el arLleulo 78 por el siguiente:

"Artícu'o 78 - Acuérdase un plazo de seis mues a contar de la vlgen.
eía de la presente ley para Que todas aquellas pereonas que hubieren de-
sempeñaoo cargos o empleos en relación de dependencia. cua1qulera fue-
ra ~a naturalesa de la relación. en la Administración Pública Provincial
., organismos adheridos. durante el periodo eompreudldo entre el 1'1 de
noviembre de 19611 y la feoha de promulgación de la Le7 N9 811, que opor-
tunamente no se acogieron a la misma. estén o no en actividad. puedan
aoUe1tAr el reeonoetmtento de tales senlC:os. La 1I01let.ud de .reconoci-
miento dará lugar a ia formulación del cargo por aportes y conwlbuclo-
Del! no íngresaéee, Para la determlnacíén det cargo se aetuallzarán Iu
remunerac.onea en halle al sueldo ae~ull.l de la categorla pruupuestRrla
equivalente. El aporte personal y la eontrbluetén patlonal setán a cargo
del soJlc.tante".

531 SUstltií,yese el artleu10 80 por el siguiente:

"Art'culo 80 - Las prestaciones derivadas de servicios prestados por dos
o más peraonaa o ck dlst..nlos serwcios prEstados por un mismo Utular.
en ambos Cll&OS, a eondíe.én de QU' no exist.ere Impedimento legal en la
acumulación, son acumulab:es hasta el moMo del haber máx.mo 4e la
jubUaclón".

64) Se susLltuye en el segundo párrafo del arLleulo 88 la expresión "articulo
86 de Ja Ley 18.1137" por "arLleulo 80 de la Ley 18.037 (T.O. 19'181".

551 .AgrégUl como articulo 89 bis el s\gu:ente:

"Art.!culo 89 bls - Es lmpreserlpL:ble e1 derecho a los benef!clos preY1-
.slonalEs oontemplaeo3 En la pre.seote ley.



Prescribe al afio la obligación de pagar los haberes jubllaJ.orlos y de pen-
sión, Inclus1'Yelos provenientes de transformación o reajuste, devenga-
dos antes de la presenlAlclón de la solicitud en demanda del beneficio,
Prescribe a los d08 años la obl.Igaclón de pagar los haberes devengados
ron posterlorMad a la solJclLud del bene{icio,

La presenLaclón de la soUclLud ante el Instituto Interrumpe el plazo de
prescrIpción, s.empre que tll momento <le formularse el peueíonarto Iue-
re acreedor al beneficio sollcltado",

66) .Agrégase como articulo 89 tercero el siguiente:

"ArUculo 89 tercero - Los beneficios que la presente ley acuerda no ex-
cluyen nI suspenden las prestacíones establecidas por 19.Ley 9688 Y sus
modHlcaJ.orlas, los estatutos protesíonates eomptementarles Y demás dis-
posiciones legales que rIgen el contrato de trabajo".

57) SUstltúyese el articulo 90 por ~ stgulente:

"Articulo 90 - En el caso de petición de beneücíos de acuerdo con lo
establecido en los convenios hrternaclonales que sobre cobertura de ries-
go de Invalidez. vejez y muerte haya suserlpto el Gobierno Nacional con
otros paises, el InsLltuJ.o de Seguridad aoc.&! del Neuquén dietará, de
acuerdo con lo presertpto en dJchOllconvenios. ta resolución pertinente y,
de e.si corresponder, abonará la prorrata resultante".

58) 6usLILúyese el articulo 91 por el slgulente:

"ArfJeulo 91 - El Consejo de AdlNnlsLraclón aprobará las tnversíones a
realizar con (ondos del InaLltuJ.o,conforme a las partIdas presupuestarlas
de cada ejercIcio lInanclero".

59) SUprlmese el articulo 102.

80)" SUprlmese el articulo 105.

81) Suprimese e1 articulo 108.

.,:.'.·'Art..20 - La presente ley rIge a parUr d"l dla sígulente al de su promul-
gael6n. . .

Art. 39 - Téngase por ley,. "te.


